
Constancia: La dejo en el sentido de indicar que, del memorial allegado el 25 de 
julio de 2023, por el cual se interpone recurso de reposición en contra del auto del 
14 de julio de 2023, fue remitido de manera simultánea vía correo electrónico a los 
apoderados reconocidos en este asunto. Lo anterior para su conocimiento. 
Medellín, 05 de septiembre de 2023. 
 

VALERIA OCAMPO CUERVO 

Secretaria 

 
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso Sucesión testada  

CAUSANTE  Florentina Suarez De Loaiza 

INTERESADOS  Jorge Alberto Loaiza Suarez, John Jairo Loaiza 
Suarez, Alba Nelly Loaiza Suarez, Rubén Darío 
Loaiza Suarez, Guillermo León Loaiza Suarez, 
Lázaro Albeiro Loaiza Suarez, Jaqueline Loaiza 
Suarez. 

RADICADO 05001 31 10 010 2021 00615 00 

PROCEDENCIA Reparto 

PROVIDENCIA Interlocutorio No.  277 

TEMA Resuelve recurso de reposición. 

 

ANTECEDENTES 

Se procede a desatar el recurso de reposición que plantea el doctor William 

Hernán Serna Ramírez, actuando como apoderado de algunas herederas en este 

proceso de sucesión testada, frente al auto que de fecha 14 de julio de este año, 

mediante el cual se negó la fijación de fecha para la diligencia de entrega de 

bienes, a las albaceas testamentarias, toda vez que, para esa fecha, solo una de 

ellas había aceptado el cargo.  

 

El apoderado inconforme con esa decisión, solicita se reponga, pues en el 

expediente reposa la evidencia que a la albacea MARIA ANDREA LOAIZA 

SUAREZ se le requirió para que comparezca al proceso y manifestará su 

aceptación a dicho cargo.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Acorde al artículo 318 del Código General del Proceso, es procedente el recurso 

de reposición contra los autos que se profieren por el Juez, contra los dictados por 
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el magistrado ponente, que no son susceptibles de súplica y contra los de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, con la clara finalidad de que 

aquellas providencias se revoquen o reformen. 

 

En este caso, es claro que en el testamento de la finada FLORENTINA SUAREZ 

DE LOIZA, se designó como albaceas a las señoras ALBA NELLY LOAIZA 

SUAREZ y MARIA ANDREA LOAIZA SUAREZ, designación que es conjunta, por 

ende, ambas albaceas deben obrar conjuntamente, o la una puede actuar con 

autorización de la otra, en todo caso dicha administración de bienes debe 

adelantarse mancomunadamente. 

 

Y en este caso la albacea María Andrea Loaiza Suarez, pese a enviársele 

notificación vía correo electrónico, el que en efecto fue recibido por su 

destinataria, remitió escrito otorgando poder a un profesional del derecho, pero lo 

hace en calidad de heredera, sin manifestar si acepta o no el cargo de albacea, 

conforme a la memoria testamentaria. Ello, por sí sólo, no consiste en una 

expresa o tácita aceptación del cargo, y no permite proceder a la entrega de los 

bienes a ambas albaceas, que valga reiterar, deben actuar conjuntamente, por 

ende hasta tanto no se cuente con la aceptación de esta última del cargo, no es 

procedente la fijación de fecha para la diligencia de entrega de bienes.  

 

Así las cosas, no se repondrá la decisión recurrida, y en su lugar se ordena 

requerir a la citada señora MARIA ANDREA LOAIZA SUAREZ, para que 

manifieste si acepta el cargo de albacea, para lo cual se le confiere el termino de 

tres días, siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de las 

sanciones a que haya lugar. 

 

De una vez y por economía procesal, se reconocerá en calidad de heredera 

testamentaria MARIA ANDREA LOIAZA SUAREZ. 

 

En razón y mérito de lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No REPONER el auto del 14 de julio pasado, mediante el cual se negó 

la fijación de fecha para la entrega de bienes a una de las albaceas designadas 

en el testamento, por las razones expuestas en precedencia. 
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SEGUNDO. Teniendo en cuenta que la señora MARIA ANDREA LOAIZA 

SUAREZ, comparece al proceso, en calidad de heredera, se le requiere 

perentoriamente, para que manifieste si acepta o no el cargo de albacea, para lo 

cual se le concede el termino de tres días so pena de las sanciones a que haya 

lugar. 

 

TERCERO. Se reconoce personería para actuar en esta sucesión al abogado 

CAMILOA ANDRES PATIÑO DUARTE, con tarjeta profesional 172.242 del C.S.J 

en la forma y términos del poder conferido por la señora MARIA ANDREA LOAIZA 

SUAREZ.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

RAMON FRANCISCO DE ASIS MENA GIL 

JUEZ 


